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Dos entidades campesinas de la provincia de Puerto Plata solicitaron al gobierno que disponga la declaración de "Utilidad
Pública" sobre más de 7 mil tareas de tierras que permanecen en estado baldío en las localidades de San Marcos,
Loma de las Bestias y Los Dajaos de Maimón. 
La Alianza Campesina para Volver al Campo y la Sociedad Agrícola San José, de Maimón, dijeron en una nota conjunta
que en esa zona existen varias parcelas o latifundios que llevan más de 30 años en el mas completo estado de
abandono, mientras cientos de familias campesinas siguen esperando que se les apliquen las leyes de la Reforma
Agraria.
Tanto la Alianza Campesina, como la Sociedad Agrícola y comunitaria de maimón, sostienen que dichos terrenos, que se
encuentran localizados dentro de las parcelas Nos. 175, 50, 51, 55 y 9 del Distrito Catastral No.12, del municipio de
Puerto Plata deben ser declarados de "Utilidad Pública" para los fines de la Reforma Agraria, debido a que las mismas
llevan décadas sin ser puestas a producir y sin que siquiera se conozca el paradero de sus posibles propietarios. 
Significa el informe, que el Instituto Agrario Dominicano, fue apoderado de una solicitud formal hecha por la Alianza
Campesina para Volver al campo, de la provincia de Puerto Plata, la cual apunta que teniendo en cuenta la necesidad
que se ha planteado de promover un incremento en la producción alimenticia, los grupos campesinos solicitan que
terrenos como los que se han mencionado sean integrados a la producción. 
Enfatizan los grupos campesinos que en ningún momento están proponiendo el despojo de propiedades legítimamente
adquiridas, sino que el estado Dominicano ponga por encima el interés social frente al grado de utilización de cada
propiedad; lo cual podría traer como resultado la aplicación de un nuevo sistema de Reforma Agraria que incluya el
financiamiento de tierras a los campesinos que demuestren que están en condición de ponerlas a producir y cubrir el
costo de las mismas.
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